
 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL EL PORVENIR DEL CARMEN, CELEBRADA A LOS VEINTE Y 

NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y CINCO. 

En la parroquia El Porvenir del Carmen, cantón Palanda, provincia de Zamora Chinchipe, 
siendo las 09:30  del día veinte y nueve de mayo del 2025, en el Salón de Sesiones del 
Gobierno Parroquial, previa Convocatoria se reúnen los Señores/as/ miembros de la Junta 
Parroquial, bajo la dirección del Ing. Bayro Manuel Reinoso Salinas, Presidente del GAD 
Parroquial, con la finalidad de realizar la Sesión ordinaria y tratar los siguientes puntos del 
Orden del Día: 1. Constatación del Quórum; 2. Instalación de la Sesión por el Sr. Presidente 
del GAD Parroquial “El Porvenir del Carmen; 3. Aprobación del Orden del Día; 4. Aprobación 
del acta anterior; 5. Socialización y posterior autorización para presentar a la STCTEA el 
proyecto denominado “Fomento al sector productivo, a través de la implementación de un 
centro de exposiciones feriales y comercialización de productos agrícolas, pecuarios, 
artesanales y gastronómicos en la parroquia Porvenir del Carmen, cantón Palanda, 
provincia de Zamora Chinchipe 6. Asunto varios 7. Clausura. PRIMERO: Constatación del 
Quórum El Señor presidente exterioriza, por medio de la secretaria sírvase constatar el 
Quórum reglamentario de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal vigente. En 
calidad de secretaria procedo con lo solicitado y constato la asistencia de los Señores/as/ 
vocales de la Junta Parroquial: Sr. Oswaldo Gaona, Ing. Fabiola Rodríguez,  Ing. Santos 
Castillo, Ing. Alexandra Núñez Inmediatamente informo, Señor presidente que contamos 
con la presencia de 4 vocales, por lo tanto, existe el Quórum de Ley. SEGUNDO: 
“Instalación de la Sesión por el Sr. presidente del GAD Parroquial El Porvenir del Carmen”. 
El Señor presidente expresa, hago extensivo un cordial saludo a cada uno de ustedes así 
mismo agradezco por la presencia a esta nueva Sesión, y, con el fin de tratar puntos muy 
importantes TERCERO: “Aprobación del Orden del Día”. El Señor presidente manifiesta 
“pongo a consideración el Orden del Día, de existir alguna observación sírvanse 
pronunciarse, caso contrario, dispongo que se someta a votación”. Al no existir observación 
alguna, por unanimidad los Señores/as/ Vocales presentes y el Señor presidente se 
pronuncian por la aprobación. Consecuentemente, con la votación antes indicada, los 
Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado, Parroquial; RESUELVE: APROBAR EL 
ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA. CUARTO: Aprobación del acta 
anterior. Luego de haber dado lectura del acta anterior, los señores vocales y el Sr. 
presidente del GADP Parroquial dan por aprobada el acta. QUINTO: Socialización y 
posterior autorización para presentar a la STCTEA el proyecto denominado “FOMENTO AL 
SECTOR PRODUCTIVO, A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE 
EXPOSICIONES FERIALES Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, 

PECUARIOS, ARTESANALES Y GASTRONÓMICOS EN LA PARROQUIA PORVENIR DEL 
CARMEN, CANTÓN PALANDA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” el ing. Bayro 
Reinoso presidente del GAD manifiesta que se tiene previsto postular el proyecto debido a 
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que es de vital importancia para el desarrollo sostenible  y equitativo  ya que genera un 
impacto positivo en múltiples niveles, desde el impulso económico hasta el desarrollo social y 
cultural. Una vez socializado el proyecto los vocales conjuntamente con el presidente dejan 
constancia en la presente acta  la aprobación para la postulación en la Secretaria Técnica de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica del proyecto denominado “FOMENTO AL SECTOR 
PRODUCTIVO, A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE EXPOSICIONES 
FERIALES Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS, 

ARTESANALES Y GASTRONÓMICOS EN LA PARROQUIA PORVENIR DEL CARMEN, 
CANTÓN PALANDA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”. 
SEXTO. Asuntos varios. El presidente agradece sinceramente la colaboración brindada por 
los señores y señoras vocales en las gestiones que vienen realizando para llevar a buenos 
términos los proyectos en beneficio de la parroquia. 
 

SEPTIMO. Clausura. Sin más asuntos que tratar se da por clausurada la sesión siendo las 

10:30 y para constancia de lo actuado firman el señor. Presidente, los vocales y la secretaria 

que lo certifica. 

 


